
Ley que modifica el Decreto Legislativo 1103, que establece medidas de control y fiscalización en 
la distribución, transporte y comercialización de insumos químicos que puedan ser utilizados en 

la minería ilegal 
 

LEY Nº 30193 
 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  
 
 POR CUANTO: 
 
 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 
LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 1103, QUE ESTABLECE MEDIDAS DE CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN DE INSUMOS QUÍMICOS 
QUE PUEDAN SER UTILIZADOS EN LA MINERÍA ILEGAL 
 
 Artículo único.- Incorporación de una disposición complementaria final al Decreto 
Legislativo 1103 
 Incorpórase la quinta disposición complementaria final al Decreto Legislativo 1103, con el 
siguiente texto: 
 
 “QUINTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
 Para efectos de un adecuado control y combate a la minería ilegal, mediante decreto 
supremo refrendado por el presidente del Consejo de Ministros y los ministros de Energía y Minas 
y de Economía y Finanzas, en el marco de sus competencias, se establecen medidas para el 
registro, control y fiscalización de los insumos químicos que directa o indirectamente puedan ser 
utilizados en actividades de minería ilegal. 
 
 Dichas medidas pueden ser de registro, control, fiscalización, intervención, 
establecimiento de cuotas de comercialización, de uso y consumo, rotulado, exigencias 
administrativas y documentarias, así como cualquier otra que permita solamente el desarrollo de 
la actividad minera legal en el país, incluyendo la pequeña minería y la minería artesanal.” 
 
 Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para su promulgación. 
 
 En Lima, a los dos días del mes de mayo de dos mil catorce. 
 
 FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 
 Presidente del Congreso de la República 
 
 JOSÉ LUNA GÁLVEZ 
 Tercer Vicepresidente del Congreso de la República 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 POR TANTO: 



 
 Mando se publique y cumpla. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días del mes de mayo del año dos mil 
catorce. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 RENÉ CORNEJO DÍAZ 
 Presidente del Consejo de Ministros  


